
Supersalud facilita acuerdos de pago por $12.300 millones para 
32 prestadores de salud de Huila


 


Bogotá, 4 de octubre de 2022.- Cumpliendo con el propósito de entregar el 
mayor número de recursos posibles a los hospitales y clínicas del país, el 
Superintendente Nacional de Salud, Ulahí Beltrán López, informó que se lograron 
acuerdos de pago para 32 clínicas y hospitales del Huila por 12.348 millones de 
pesos con ocho entidades administradoras de recursos que operan en el 
departamento, durante las mesas de flujo organizadas por la Supesalud.


El mayor acuerdo benefició al Hospital Departamental San Antonio de Padua, por 
más de 7.098 millones de pesos. Le siguió el del Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo, de Neiva, con 1.498 millones de pesos. 


Las EPS que mayores acuerdos suscribieron fueron Ecoopsos (7.445 millones de 
pesos); Asmet Salud (1.421 millones de pesos), Sanitas (961 millones), Nueva 
EPS (726 millones) y Famisanar (684 millones).


Las siguientes son las IPS beneficiadas por los acuerdos:


IPS VALOR	ACUERDOS

(pesos)

RESULTAD
O	DE	

ACUERDO
S	POR	IPS

ESE	HOSPITAL	DEPARTAMENTAL	SAN	ANTONIO	DE	
PADUA

7.098.226.956 4

ESE	HOSPITAL	UNIVERSITARIO	HERNANDO	
MONCALEANO	PERDOMO	DE	NEIVA 1.498.108.546 3

CLÍNICA	MEDILASER	S.A 631.186.161 1

FUNDACIÓ N	NEFROUROS 377.599.904 1

SOCIEDAD	CLÍNICA	EMCOSALUD	S.A. 364.702.593 2

ESE	CARMEN	EMILIA	OSPINA 297.151.749 5

ESE	MARÍA	AUXILIADORA,	DE	GARZÓ N 284.210.325 3

ESE	MUNICIPAL	MANUEL	CASTRO	TOVAR	ESE 201.469.995 2

FISIOHOMESAS 200.000.000 1

ESE	HOSPITAL	NUESTRA	SEÑ ORA	DE	FÁTIMA,	DE	
SUAZA

194.480.995 1
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Las mesas de flujo de recursos para la red prestadora del Huila se realizaron entre 
el 19 y el 23 de septiembre en la ESE Carmen Emilia Ospina, de Neiva, y a estas 
fueron convocadas 51 IPS y 10 administradoras del sistema. 


CLÍNICA	UROS	S.A.S	-	TORRE	A 176.928.576 1

ESE	HOSPITAL	DEPARTAMENTAL	SAN	VICENTE	DE	
PAUL,	DE	GARZÓ N 173.426.010 2

WORK	MEDICINE	INTERNATIONAL	S.A.S. 109.690.151 2

HOSPITAL	MUNICIPAL	SAN	FRANCISCO	DE	ASIS	DE	
ELIAS	ESE 90.340.640 1

ESE	HOSPITAL	DEPARTAMENTAL	SAN	ANTONIO,	DE	
PITALITO 87.573.288 2

INSTITUTO	HUILENSE	DE	CIRUGÍA	
GASTROINTESTINAL	Y	ENDOSCOPIA	DIGESTIVA 81.291.207 1

ESE	HOSPITAL	MUNICIPAL	SAN	ANTONIO 80.891.214 1

ESE	HOSPITAL	NUESTRA	SEÑ ORA	DE	LAS	MERCEDES,	
DE	SALADOBLANCO 65.154.683 1

ESE	HOSPITAL	SAN	FRANCISCO	DE	ASÍS 62.084.737 2

ESE	SAN	SEBASTIÁ N,	DE	LA	PLATA,	HUILA 57.822.634 2

ESE	HOSPITAL	DEL	ROSARIO 56.238.462 2

ESE	CAMILO	TRUJILLO	SILVA 47.124.996 1

SOCIEDAD	CLÍNICA	CARDIOVASCULAR	CORAZÓ N	
JOVEN	S.A.

27.002.263 1

ESE	HOSPITAL	DIVINO	NIÑ O 23.250.437 1

ESE	HOSPITAL	SAN	ANTONIO	DE	TARQUÍ 17.869.385 1

ESE	HOSPITAL	MUNICIPAL	NUESTRA	SEÑ ORA	DE	
GUADALUPE 14.994.961 1

ESE	HOSPITAL	SAN	ANTONIO 8.308.234 1

ESE	HOSPITAL	TULIA	DURÁ N	DE	BORRERO 6.935.898 1

ESE	JUAN	RAMÓ N	NÚ Ñ EZ	PALACIOS 6.610.869 1

ESE	HOSPITAL	LOCAL	MUNICIPAL 3.805.097 2

ESE	HOSPITAL	DEL	PERPETUO	SOCORRO 2.794.636 1

ESE	CENTRO	DE	SALUD	SAN	JUAN	DE	DIOS 1.154.600 1

Total	general 12.348.430.202 52
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Estas mesas son uno de los mecanismos que tiene la Supersalud para que 
hospitales y clínicas recuperar cartera por la prestación de los servicios y son 
encuentros entre cada EPS y cada IPS donde se revisa la facturación, se verifican 
los valores adeudados y se concretan acuerdos de pago. 
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